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BOE núm, 237

Otras disposiciones

ROMERO HERRERA

Contenido maximo

DISPOSICION FINAL

EIl pienw completo

Contenido mínimo

En atención a lo anterior, previo informe favorable del Ministerio de
Sanidad y Consumo, he tenido a bien disponer:

Artículo Único.-Se modifica el anejo de la Orden de este Departa
mento de 23 de marzo de 1988, por la que se dictan normas relativas
a los aditivos en la alimentación de los animales. con arreglo a lo
dispuesto en el anejo de la presente Orden.

lImos. Sres. Directores generales de la Producción Agraria y de Política
Alimentaria.

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del EstadQ»).

Madrid, 21 de septiembre de 1989.

Edad maxima

Martes 3 octubre 1989

Especie o tipo
de animales

Denominación quimica
~ descrip;;iónAditivo
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3.4. Tript6- 3.4.1- L-tdp- (CeHsIIN) -C11
2

-(;11( H1l
2

) -COOIl - L-triptófano: Todas 1.. Deelaracl6n en lo
rano tófano, mino 98% especies etiqueta o en el -

técnica- animales envase del produc-
mente pu- to:
ro

- Menc16n "L-trlp-
t6fano"

- Contenido de L-
tript6fano 7 de
hUIRedad

3.4.2. DL-triE (CeHsHNl-CH2-CH(NH2l-COOH - DL-triptófano~ Todas laa Declaracl6n en },8
tófano, mino 98% especles etiqueta o eo el
técnica- animales envase del produc-
mente pu- to:
ro

- Mención "DL-tri.e
tófano",

- Contenido ao DL-
tript6fano y en
humedad.
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ORDEN de 21 de septiembre de 1989 por la que se modifica
el anejo de la de 23 de marzo de 1988, relafiva a los aditivos
en la a"limentación de los animal('s.

El Real Decreto 418/1987, de 20 de febrero, sobre las sustancias y
productos que intervienen en la alimentación de los animales, dispone
la necesidad de recoger en nuestra legislación el contenido de las
Directivas de la CEE sobre estas malerias, debiendo adecuarse en todo
momento a la legislación que se promueva.

De acuerdo con ello y en cumplimiento de la Directiva del Consejo
70/524/CEE y sus modificaciones, la Orden de este Departamento de 23
de marzo de 1988 establece las listas de - los aditivos que pueden
intervenir en la alimentación de los animales, así corno los contenidos
máximos y mínimos y las características de composición de los mismos.

Por otra parte, la Directiva mencionada dispone que el contenido de
sus anejos sea constantemente adaptado a la evolución de los conoci
mientos científicos y técnicos, habiendo sufrido su última modificación
mediante la Directiva de la Comisión 88/6 16/CEE. de 30 de noviembre
de 1988 (<<Diario Oficial de las Comunidades Europeas)) número L 343,
de 13 de diciembre).
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REAL DECRETO 1181/1989, de 29 de septiembre, por el
que se dictan normas de aplicación de la Ley 70(1978, de
26 de diciembre, de reconocimiemo de servicios previos en
lu Admimstración púhiica al persona! estatutario del 1nsti
tuto Nacional de la Salud.

Al objeto de facilitar el reconocimiemo ordenado de servicios
previos al personal estatutario del INSALUD, procede instrumentar un
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sistema homo~éneo de cómputo y valoración de Jos correspondientes~.;.·.o: ..:::.:
triemos, coinCIdente con el pactado con representa~tes de dicho perso~~'?,i:;;;

na!, para solventar los problemas que ha vemdo presentando el'\.. -''':
cumplimiento de las sentencias ya dictadas y agilizar y simplificar et\:\f~·
procedimiento de cómputo y cálculo de los trienios, en aplIcación de la;-Y"~,
Le'"" 70/] 978, de 26 de diciembre, de reconocimiento de servicios pre\'io~;¡'11
en h Administración Pública, .atl7ndie1"!do al cri~erio manifestado por lo~¡:.4;;
pronunCIamientos del orden JunsdlcclOnal social. tr;'.~

A talo fin, y dadas las caracteristicas propias de dicho personat~,·t~{
esta1.utanC? y de su slst~ma retributlv?, distintas de las .del I?ersonatf{i"~:
funcIOnan o de las AdmlOlstraclOnes Pubhcas resulta preCISO dictar la~;:~..:.t;.:
normas para articular el procedimIento y los requisitos fonnales para-,',;::~'

ohtener el reconocimiento efectivo de estos derechos. ¡;r';':1
~/"~~~


